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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 2023-0481 
 

Requiérase a la abogada LAURA MAYERLY LEÓN MEDINA para que 

dé cumplimiento a la orden impartida en el inciso 3° del auto de 2 de febrero 

pasado (archivo 27), en el sentido de acreditar la remisión del mandato a 

través del correo electrónico de su poderdante BANCO DE OCCIDENTE, o 

en su defecto, arrimar una copia debidamente suscrita. 

 

 

Requiérase a la parte actora para que allegue el acuse de recibido de 

las notificaciones remitidas conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

comoquiera que lo aportado es únicamente la constancia de envío. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
LM 
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